
NUM, 22O.-jaEVES 15 DE SEPTIEMBRE DE 18»8*

DE LA

S^^**^® ^*’ ^«i»y« «bUgwi» »n 1» Penlaiwla, isiaB 
ti^^n’ y Ciaría», A loa veintadias da an promaigaoián, 
Hoi *, * ?° *® SUpniiase otra coa a. Se anbende hacha la 

» „8*01611 al dia sa ana termina la ioasTcjón da la lay

”^piiad ^* igaorattoia da Lae la7aB,na aze&sa de eu 

it*tai?‘° ^*“ Layee no tandr in eiacto retroaotiTo, si no 
Paalaten lo contrarío. (Oddija eivii eijenie)

Íí 8 decreto da 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
laraei* '^8osto de 1891, dieponen no ae otorgue por Lae cor
ti P'OTincialaa ni municipales ningún aoenmçnto 
4j i,-.™* *1® 5 ne loe rematantea preaenftn los recibos 
*laa a ” sabaieoho loe derechos de inserción de loa annu

le «abastas ea la Gfaotla de Madrid J BoniTie Oíicial.

SÜSCBIPCIÓK PAMUCELaE

Sn C dec OSA Peetee.
^Enmes.. B
Trimestre.. . . ■ . 8 £3
Seis meses........................Id 30
Un aSo. ■ • . • . . ,33

yo SSA on OóiDÓBA Paeetas.

Tin mes. -i 
Trimestre.. . . , . . 11 25
Seis mores.. . . ■ , , 20 SO
Vaaho. ...... 41

ff&tittri svelfe, S8 tiKHmoí de peseM,
8« publica todos los diñe, excepto los domingos.

SOTA IMPOSTANTE.—Íamediatamsnts que los Sres. Alcaides 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ (UspoadiAn que se Sje 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del nAmero niguieste

La# Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boíctimf Ofltiale» se ban de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuy o conducto se pasarán A los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1834).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su. mas es trecha 

rcspensabilidad, de conservar los números de este £oie£rn, 
coleccionados para bu encnadernación, que deberá verifi. 
caree al final de cada alio.

Abíkstuhoia. Conforme con la cendición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insermrA 
ningún edicto ó anuncio que sea A instancia de parte sin 
que abonen loa interosadee el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 2& céntimos por linea ó 
parte de «ila, y la venta da números suelte a A 38 cóntimos.

PARTE OFICIAL

'ftsiíeneia leí Censejo le Sinistres
C®3oeío ¿gi 23 jg Septiembre.)

SS. ^j£ gj g j^ Reina Be
sante (Q. O" 0.^^ y Augusta Real 

la, continúan en esta Corte 
1¿°°^^^^ ^^ ^^ importante sa-

®wclít genital de Qins {Illias
g Número 2528 *

Oíd'^ ^^^^^^ ^® *” diapuesto por Real ' 
ciUoV'^^ ^ ’^^ Septiembre actual, y 
*¡6 ^’'^°® todos los requiaitos que pre- 
I89V *^ ^^^' decreto de 8 d e Enero de 
*^o el ^'’^^ ^irBooión general ha señala- 
l'te* i^^* '^^ *^^' próiióio mes de Oota- 
jtdic •* "*** ^* ^* tarde, para la ad- ' 
’iLta^^d^** ^*^ pública eabaata de las i 
d^i^j^ ^^ jarretara dsl kilómetro 16 
47 ^^ “ doctoro à Rate ni kilómetro 
Pios^ Torredonjimeno al Carpio, 
to ^ '^™* *^® Córdoba, cuyo presopnee- 

La '^'^^^''®’^ ®8 da 46.931*12 pesetas. 
’“’hO8*'*^^^*’^ ®^ oelebreri en los tér- j 
^^ de ^^®’6nido8 per la Inetruocida de 5 
Butai ^^^'^“‘tire de 1886, an Madrid, 
^iioas^ ^*^^^^*^’^ general de Obras pú- 
Alois’ ^^^'^Bda 611 el locel qne oenpa el

^* i'orneato, haUindoee de 
®®to, pera conooitniento del pú- 

Han P'‘e8upne8to, oondioionee y 
’*Í8te** °'’f*^^^^'’“'^’®*‘*®®* ®“ dicho Mi- 
Prota-^*'^ ®® ®^ Gobierno civil de U 

de Córdoba. 
®°oia¿ ®^^*ràû proposiciones en el Ne- 
^® Î ° °°^f^^P'’°'^^®^^® ^®* Miniatsrio 
^fioin'^'^^**^^' ®° *” horas hábiles de 
61 27 j’ ‘^^^de el día de la facha, hasta i 
*®B G “ ^'’tubre próximo, y en todos j 
®h loo *?^*’'^® civiles de la Península, í 

j^^^ 1018(1108 días y horas, 
PliagP ^*^°P°^i<íiOQe8 se presentarán en ! 
®la8e d ‘’®''fBdo8, ea papel sellado de la - 
^"hto ’’®^^'“*> Brraglándose al ad- j 

**^odûlo, y la cantidad que ha de ^ 

>

consignarse previamente corno garan 
tía para tornar parte en la subasta será 
de 2.400 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda públioa ai tipo que les 
está asignado por las respeotives día- 
posioiones vigentes; debiendo aoompa- 
flerae á cada pliego el doce mentó que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Inatrno- 
otón.

En el case de qua resalten dea ó más 
proposiciones ignates, se procederá en 
el acto á nn sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Septiembre da 1898,— 
El Direotor general, D, Arias de Mi
randa,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., según oé 

dula persone! número..., enterado del 
anancio publicado con fecha 9 de Sep
tiembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de Ias obras 
de la carretera del kilómetro 15 de la 
de Montoro á Rute al kilómetro 47 de 
la de Torredonjimeno al Carpio (Cór
doba). se oompromete á tomar á su car
go la ejeonción da las mittmas, con es
tricta sujeción á tos expresados re
quisites y condiciones, por Ia canti
dad de..............................................

(Aquí la proposición que es haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo 6jado¡ pero advirtiendo 
que será desechada toda propoesta en 
que no ea exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución da lea 
obras, asi como toda aqaella en que se 
aliada algnna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas que, 
además de lee facnltativas coiTespondien- 
tes y de las generales aprobadas por Keel 
decreto de 11 de Junio de 1886, han de re
gir en la contrata de las obras de la carre
tera del kilómetro 15 de la de Montoro A 
Bute al 47 de la de Torredonjimeno al Car
pió (Córdoba).
1 .' El rematante quedará obligado 

à otorgar la correspondiente esoritara 
ante el Notario oficial en Madrid den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobación del 
remate, y previo el pago de los dere
chos de inserción del anancio de la sa*

i

1

S

basta en la Gaceía y Boletín Opioiál 
de la provincia donde radica ¡a obra.

2 .“ Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Caja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, a! tipo 
asignado por las disposiciones vigen- 
Íee, el lO por 100 del importe dei pre 
supuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devceltn al 
contratista hasta qne se apruebe la re- 
cepoión y liquidación definitivas y se 
jUBtifique el pago total.de la contribu
ción de subsidio industrial, y de los 
daños y perjoioioe, si los hubiere.

4 .* Se dará principio á la ejeonción 
de las obras dentro del término de se- 
eenta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año.

5.* Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6.* Se acreditará mensualmente el 
contratista oí importe de las obras eje- 
catadas con arreglo á Io que resulte de 
las oertíficzoioues expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que as re
fiera la condición siguiente, y sa abono 
98 .hará en metálioo por la Adminiatre- 
ción Económica de Ia provincia donde 
radican las obras, con cargo al capítulo 
y arifoulo correspondiente del presa- 
puesto vigente y á los de loa presa- 
puestos sucesivos.

7.* El oontratists podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten 
drá derecho á que ae le abone en un 
año económico mayor sama que la que 
correspondu ó prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta contrata de 46 931*12 
pesetas, de la que ae deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el art. 38 del Pliego de 
condiciones generalas concede al con- 
tratieta, no se aplicarán partiendo co

rno bags de la fecha de las oertifioaoio- 
nes, sino de las épicas en qae deban 
realizarse loe pagos.

8." Una vez terminadas las obres, 
se devolverá la fianza con arreglo á Io 
dispuesto en el art. 65 del Pliego de 
condiciones generales, reteniéndose el 
10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se haya ioolnfdo en el 
art. 4.’ del Presupuesto pata “Obras 
acce. crías„ y de lo que detalladamenta 
se fije en el art. 6.° pera “Conservación 
y 6copio3„ durante los cuatro años si
guientes à la recepción definitiva.

9.“ Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de Ias obras ejecutadas de la ci
fra total consignada en el preanpueeto 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfacerse aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el sig lienta año económico, 
sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa.

10.* En onmplimianto de lo dis
puesto en el art. 37 de la ley da preeu- 
puestos de 1895-96, todos los gastos de 
inspección y vigilancia que se ocasio
nen con motivo de los obras, sarán de 
ouenta del contratista.

Madrid 9 de Saptiembre de 1898.— 
El Director general, D. Arias de Mi
randa.
T^a—¿■I» >.».l'l Ü— 

GOBIERNO CIVIL
Dt LA 

PKOVIACIA DE CÓRDOBA

Gireutar núm. 2337
La Comisión provincial, en aeiión de 

2 del corriente, acordó que las sesiones 
ordinarias para el despacho de los 
asuntos administratives de en compe
tencia, se celebren durante el presente 
mea en loe días 2, 3, 9, 10, 16, 17, 23, 
24.29 y 30.

Lo que se hace público an esta pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 13 de Septiembre de 1898.
El Gobern ador,

Máximo Chulvi.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1S9T A 1808

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

125 a-
3

PALMA DEL EIO................. 
(a) Pedro Díaz......................
PEDRO ABAD

PEDROCHE ..........................

POSADAS.............................

POZOBLANCO

PRIEGO................................

Zamoranos 
lldem......................................  
1(a) Castil de Campos............. 
ildem......................................  
{a) Esparragal................

, (a) Zagrilla...........................  
(a) Cañuelo.........................  

t(a) Esparragal......................
>^(a) Zagrilla

^PUENTE GENIL

2
1

J Clase
Sueldo 

al 

trimestre.

?es6ta9. Cís. :

Material

trimestre.

losetas. Cta.

Sita&oióú do lo Esculla. Feches de le

3 iva: j^EJSTTHOS de la

Escuela.

1 1
Pro- 1 

jiedad. (Vacante f
Inte- 

ibidad Propiedad

>

30
10 á —

6

•

19 30
—á—
4 6

>

>

>

>

23 30
—á—
4 6

1

Vacante.
Inte

rinidad.

19
— 
4 0

1 3®

4 «

13

1 39

4 t» 
1’30

4 «

1 30

39 
! 1* í

i

314 
315 
316
317 
318!
31 & 
320
321
322 
323
324 
326

326

327 
328 
329 
330 
331

S'^

333 
334 
336 
336
337 
338 
339
340

341

342 
343
344

345

>

346

347 
348 
34€ 
35C 
351
362 
36c
364

355

36í
>

363 
35í 
36Í

36(

361 
36Í 
36í

D.* Angeles del Valle................
D. José López...........................

» Ildefonso Porras................  
D.“ Salud Maqueda.................... 
D. Serapio L. Muñoz................  
D.“ Marta Josefa Jiménez.........

> Concepción Mora................  
D. .losé Nano...........................

» Manuel García......................
» Antonio Gutiérrez................

D.“ Marfa del Carmen Blanco.. 
D. Eusebio Iraola.....................

> José Muñoz...........................

» José Lozano...-.

j^> Cecilio Montero....................
» Francisco Serrano............. 

D.“ Micaela Redondo................
» Victoriana Pedrajas.............
» Josefa de Gracia..................

> Josefa Arroyo......................

» Eladia Moreno......................
» Inés López...........................
» Isidora Zamora,................

D. Diego Moreno......................
» Enrique Justo.......................
> Esteban Lafuente................
» Francisco Ontiveros.............

D.* Consuelo Luengo................

» Carinen Huertas..................

« Carmen Vázquez..................

. Antonia Rodríguez...............
» Petra Gómez........................
» Eduvigis Gómez..................

» Victoria Carlota Fuentes...

D. Rafael Maria Roldán...........

! » Ubaldo Calvo.......................

» Vicente Camilleri..........  
D.“ Araceli del Olmo................
D. Pedro Colago.................. ..
D.“ María Josefa Mengivar.......  
D. Manuel Luque......................

» Juan Ruiz.................. .
D.“ Mariana Muñoz....... . .........

» Catalina Cañasveras...........

» Amparo Ortiz......................

D. Francisco M. Carmona.......  
» Fernando Martínez............
» Antonio Jiménez..................
» Pedro Sánchez......................

D.* Etelvina González...............

» Magdalena Vallejo.......... ..

» Esperanza Ferreras.............

> Elena Borrego......................
> Luisa López.........................
* Enriqueta Granados...........

»
Incompleta.. 
Elemental,..

»

»
Auxiliar ....
Elemental...
Auxiliar .... 
Elemental...

>
>

Auxiliar .... 
Elemental...
Auxiliar .... 
Elemental.,.

*

Auxiliar .... 
Párvulos. 
Auxiliar .... 
Adultos.......
Superior .... 
Elemental... 
Auxiliar .. -. 
Elemental...

Auxiliar ....

Elemental... 
Auxiliar.......  
Párvulos....

Auxiliar ....

Adultos.......

Elemental...

»

Incompleta..

^Superior .... 

Elemental... 
Auxiliar .... 

; Elemental ,.. 

^Auxiliar -..

Elemental. -. 
Auxiliar .... 
Elemental...

276 
90

206 25 
206 26 
206 26 
206 26 
125
276 
156 25 
275
275 
275

275

275 
166 26 
276

68 76 
275

276

Í56 26 
276 
166 26 
206 25 
406 25 
343 75 
206 26 
343 75

206 25

343 76 
206 25 
343 75

206 26

>

260

206 26 
206 26 
156 26 
156 26 
156 26 
166 26 
91 26 
62 56

62 6C

406 26
»

343 76 
206 26 
343 76

206 26

343 76 
206 26 
343 76

68 76
22 60
51 56
61 56
61 56
51 56 
»
68 75

68 76
68 75
68 75

68 75

68 75 
»
68 76

68 76

68 76

68 75

51 56
101 66 
85 94
» 
35 94

»

85 94

85 94

>

9

62 50

51 56
51 56
39 06
39 06
39 0€
39 OH
22 81
15 63

16 6.3

101 56

86 94

86 94

> 

>

36 94

86 94

90 1

90
90
90 i
90
90
90
90 :
90 1
90
90 : !
90; j

» »!

90'
90i !
90‘ '
90 ;

90 ' j
90
90 '
90 i
90
90 i
60 !
90 [

* : ’

72 »

90
90
90

. ; 1

> ’ »

90 i
90 !
90 . '
90
90
90 ’
90 1
90 !

»! *

90

90
90
90 

» »

68

90
90
90

69 

>

90

18

89

»

90

1

90 

»

22 

»

i

» 

!

»

»

30

6
>

j >

»
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TRUGGION PÚBLIGA DE GÔRDOB A <
CUARTO TRIMESTRR

(l) Véaso el Bolbtin de 31 de Agosto, 2, $, 8,10 y 13 de Septiembre.

j^scuelas de esta provincia.

—

ESTRES ANTERIORESEN EL THlMESTRE PENDIENTES DE PAGO DE TRIM
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

10 par 100

6 88
2 25
5 16
5 16
6 16
5 16 
>
6 88
>
6 88
6 88
6 88

5 27

1 61

6 88 
>
6 88
»
6 88

6 88

Bi
6 88
»
6 16

10 16
8 69 
>
8 59

B

A

S 69 
>
8 59

6 25

S 16
6 16 
^ 91

»1
3 91
3 91
2 28
1 66

1 66

10 16

^69

S 89

>

*

8 69

3 69

3por 100

Pt8. Cta.

Veodiitee

Pte. Cte.

SOporlOO

Pte, Cta.

lOpor 100 3 por 100

Pts. Cte. Pta. Cts.

VeceDtea.ibO por 100 
Pts, Cts. j Pte,

TOTAL

Pts. Cts,

30 36 
9 90

22 70 
22 70 
22 70
22 70 

7 60
30 26
9 33 

FO 26 
30 26 
30 26

3.55 07

3 54

30 26
9 38

30 26
4 12 

30 26

288 76

9 38 
30 26

9 38
22 70 
44 70 
37 80 
12 38
37 80

123 76

4 95

37 60 
12 38 
37 80

207 40

2 14

282 36

'22 70
22 70 
17 20 
17 20
17 20 
17 «0
10 04
6 88

3 12

44 70 
110 29
26 26 
12 38 
37 80

128 34

4 67

37 80 
12 38
37 80

10 por too

Pts. C^

6 88
2 26
6 16
6 16
6 16
5 16 
»
6 88 
>
6 88
6 88
6 88

, 6 88

»

6 88

6 88

6 88

6 88

6 88 
»
6 16

10 16
8 59 
>
8 59

8 59

8 59

97

6 28

6 16
6 16
3 91
3 91
3 91
3 91
2 28
1 56

1 66

10 16
6 26
3 34

8 69

»

8 69

8 69

3 por 100

PtAC^

8 25
2 70
6 19
6 19
6 19
6 19
3 76
8 26
4 69
8 26
8 25
8 26

*

3 26
4 69
8 25
2 06
8 35 

1»

4 69
8 26
4 69
6 19

12 19
10 31
6 19

10 31

10 31
6 19

10 31 

»

1 17 

»

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74
1 88 

»

12 19

4 01
6 19

10 31 

>

»

10 31
6 19

10 31

Vac in tea

Pta. Cts.

so por 100

Pta. Cts.

TOTAL

Pta. Cta.

15 Î3
4 96

11 35
11 36
11 35
11 35
3 75

1.5 13
4 69

16 13
16 13
16 13

144 38

16 13
4 69

16 13
2 06

15 13

144 38

4 69
15 13

4 69
’ 11 36

22 35
18 90
6 19

18 90

103 13

»

16 90
6 19

18 90

103 13

2 14

151 11

11 35
11 36
8 60
8 60
8 60
8 60
6 02
3 44

1 66

22 35
110 29

7 36
6 19

18 90

103 13

>

18 90
6 19

18 90

10por100

Pta, Cta,

spar 100

Pta. Cta.

Vac an tea

Pta. Cta.

50 per 100

Pta. Cta.

TOTAL

Pta, Cts.

8 25 
2 70
6 19
6 19
6 19
6 19 
3 75
8 26
4 69
8 26 
8 26
8 26

»

1 93

8 25
4 69
8 25
2 06
8 25

‘ 4 69
826

; 4 69
1 6 19

12 19
10 31

! 6 19
10 31

4 96

10 31
6 19

10 31

>

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 89
2 74
1 88

>

12 19

10 31
6 19

10 31

>

4 67

10 31
6 19

10 31

Ï

>

»

»

2 29

>

>

105 42

137 50

20 63 

»

101 98

126

»

26 21

6 88
2 26
5 16
5 16
6 16
6 18

6 88 
»
6 88
6 88
6 88

6 88

»

6 88

6 88

6 88

6 88

6 88 
>
5 16

10 16
8 69

8 59 

»

»

8 59

8 69

»

97

5 28

5 16
5 16
3 91
3 91
3 91
3 91
2 28
1 56

1 56

10 16
5 26
3 34

8 69 

»

8 69

8 69

8 26
2 70
6 19
6 19
6 19
6 19
3 75
8 26
4 69
8 25
8 26 
8 25

>

8 26
4 69
8 25
2 06
8 26 

>

4 69
8 26
4 69
6 19

12 19
10 31
6 19

10 31 

»

10 31
6 19

10 31

1»

1 17

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74
1 88 

>

12 19

4 01
6 19

10 31 

>

1»

10 31
6 19

10 31

»

>

»

>

>

80 56

*

137 60 

*

137 50

103 13

103 13

65 28

106 04

103 13

>

» 

»

>

80 66

>

>

137 50

137 60

103 13 

»

103 13

66 28

106 04

103 1.3 

»

6 88
2 26
6 16
6 16
6 16
6 16

6 88 
>
6 88
6 88
6 88

6 27

1 61

6 88

6 88

6 88

6 88

>
6 88 
>
5 16

10 16
8 59 
»
8 59

»

8 59 
»
8 69

>

6 25

6 16
6 16
3 91
3 91
3 91 
.3 91
2 28
1 56

1 56

10 16

8 59

8 69

>

*

8 59 
»
8 69

8 26
2 70
6 19
6 19
6 19
6 19
3 75
8 25
4 69
8 25
8 25
8 26

1 93

8 25
4 69
8 26
2 06
8 25

»

4 69
8 26
4 69
6 19

12 19
10 31
6 19

10 31

»

4 96

10 31
6 19

10 31

»

>

6 19
6 19
4 69
4 69
4 69
4 69
2 74
1 88
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18 90

20 63
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18 90
6 19

18 90

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLlsiTIK OFIOÎAL D» LA PROVINCIA DE üOEDOBA

JEFATÜRADE MINAS
Núm. 2614

Número del expediente 3,837
»Æzrw,A.s

Pon Tomás Merino y Boiréa, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba,
Hago Baber: que por don Manoel 

Enriqaea, representante de la Sooie- 
dad minera y metsiúrgioa de Peña
rroya, veainu de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, ona instancia fecha 1,* de 
Septiembre de 1898, solicitando se le 
oonoedan cuatro pertesencias para la 
mina denominada “Nueva A!coria„, de 
mineral de hierro, sita en el término de 
Faenta Obejuna y sitio llamado May 
Sierra, dentro de la dehesa de San Bar' 
tolome, propiedad de don José Fer
nández Henestrosa y Boza, que linda 
por todos vientos con terreno franco; 
onyo registro le ha tído admitido por 
decreto del señor Gobernador de 3 de 
Septiemhre de 1898, salvo mejor dere
cho, bajo la signiente designaoión: Se 
tendrá por panto de partida nn mojón 
situado á cinco metros ai Sor de una 
calicata practicada sobre el filón de 
espato floor, el onal está relacionado 
con una visos! á la puerta de un Col
menar, de coyo moro dista 40 metros, 
y 06 próximsmente de la puerta situa
da al lado Opuesto, y dirección E. 20" 
8, Desde dicho punto de partida se me 
dirán en dirección Norte 30 metros y 
se colocará la 1.* estaca; de esta en di- 
reooión Este 200 metros y la 2? esta
ca; de esta en dirección Sur 100 metros 
y la 3.“' oatace; de esta en dirección 
Oeste 400 metros y la 4." estaca; de esta 
en dirección Norte 100 metros y la 6,“ 
estaca; de esta en dirección Eate 200 
metras llegando á la 1.*, quedando asi 
cerrado el reotángolo de las castro 
pertenencias solicitadas.

Lo que se poblica de orden del señor 
Gúbernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reolamaoiones, 
conforme ai art. 24 de la ley, los que 
se orean can derecho para ello.

Córdoba 7 de Septiembre de 1898.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2615
Número del expediente 3.888

Hago saber: qoe por don Félix Be 
mires Doreste, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, ana instancia fecha 1." 
de Septiembre de 1898, so! ici tan do se 
le concedan doce pertenencias para la 
mina denominada “La Providencia^, 
de mineral de cobre, sita en el término 
de Montoro y sitio conocido por el Ca
rro de la Farra, de la dehesa de Espa- 
Cares, onyo propietario es don Joan de 
la Bastida; lindando por Ooste con pro
piedad de don Pedro Medina, y por 
los demás vientos con la dehesa de Ea- 
pañares; oayo registro le ha sido ad mi- 
tido por dacreto del señor Gobernador 
de 3 de Septiembre de 1898, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa- 
ción: Sa tendrá por punto de partida 
el mismo da la mica caducada San 
Lois, desde el cual se medirán el Este 
400 metros y se pondrá la 1/ estaca; 

i 
! 
[

desde esta se medirán al Sur 200 me
tros y se pondrá la 2,' estaca; desde 
esta al Oeste se medirán 200 metros y 
se colocará la 3.* estace; desde esta al 
Norte se medirán 600 metros y se pon 
drá la 4," estaca; desde esta al Este se 
medirán 200 metros y se pondrá la 5." 
estaca, y desde esta á la 1.* se medirán 
400 meiros en dirección Sur, y queda
rá cerrado el perímetro de las doce 
perteneneias que se solicitan.

Lo qne se pabjica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodaoir sos reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 7 da Septiembre de 1898.— 
E! Icgeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2610
Número del expediente 3.886

Hago saber: que por don Lorenzo 
DelFOlmo, vecino de Cabra, se ha pre
sentado en el Gobierno oivil de esta 
provincia, una instancia fecha 31 de 
Agosto da 1893, solicitando se la con
ceden cuatro pertenenoias para la mina 
denominada “Virgen de la Sierre,, de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Cabra y sitio conocido por Arroyo 
de la Gorgnera, en terreno de don Ma ' 
nael Pérez Aranda y otros vecinos de | 
Cabra, cayo terreno linda al N. con el । 
citado Arroyo de la Gorgnera; oayo j 
registro le ha sido admitido por deore ; 
to del señor Gobernador de 1/ de Sep- * 
tiembre de 1898, salvo mejor derecho, ' 
bajo la sigaiente designación: Se ten- j 
drá por punto de partida la estaca 4.* : 
de la mina Rosario, número 3 513, des : 
de donde se medirán a! E 200 metroa j 
y se fijará la L* estaca; desde esta ai S. ! 
se medirán 200 metras y ee fijará la 2 * i 
estaca; desda esta al E. se medirán 290 ; 
metros y Su fijará la 3.* eataoa; desde | 
esta ai N. se medirán 200 metros y sa j 
fijará la 4.“ estaca, y desde esta al 0. í 
se medirán 200 metros, quedando ce- 1 
rrado el pseímetro de las cuatro perte- | 
nenoias. La l.^^y la 4." estaca se fija- J 
rán en la línea Sur de la mina Ro- 3 
sario. j

Lo que se pnblioa de orden del señor j 
Gobernador por medio de esta edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodaoir sos reolamaoiones, 
conforme ai art. 24 de la ley, tos que se j 
orean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Septiembre de 1898,— j 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. f

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2SS2

La Junta directive del gremio de i 
Fabricantes de fósforos de España, en | 
aso de las facultades qoe les están con* 
cedidas por la condición 12 de la es- 
oritnra del convenio celebrado con la 
Haciende, ha nombrado á D. Manoel 
Rosich Pertegás para ejercer en esta 
provincia la inspección y rigílanoia del 
impuesto sobre las cerillas fosfóricas.

Lo qae esta Daiegaoión hace público 
por medio de la presente circular para

. conocimiento de Ias autoridades y per- 
. sonsa à qu'eues pueda referirae.

Ci^rdoba 13 de Septiembre de 1898.
| —El Delegado, K Montilla.

j «YUNTAMiENTOS
* rDENTí TOJAR

i Núm. 2624
j Doa Marcelino Kniz Sánchez, Alcalde cons- 
1 tilucional de esta villa.
j H^go saber: que recibido el material 

de cédulas personales para el ejeroioio 
5 con lente de esta localidad,qneda abier- 
’ ta la recaudación del periodo volunta- 
? riu por término da tres meses, á contar 
1 desde hoy día da la fecha, cuya reoau- 
i dación estará abierta todos los días no 
i feriados, desde las diez de la mañana 

á cuatro de la tarde, en las oficinas de
' estas Casas Consistoriales,

Lo que se hace público por medio 
d^‘ presente para que llegue á conoci- 
mieiito de este vecindario.

Feenta Tójar 10 de Septiembre de 
i 1898. — Marcelino Reie.

i ALMEDINILLA

; Núm. 2525
Don José Ariza Sam hez, Alcalde constitn- 

cional de esta villa.
Hago saber: que de conformidad con 

lo preceptuado en el artionlo 37 de la 
vigente instracoión do 27 de Mayo de 
1884, ha determinado que el periodo 
voluntario de expeodioión y oobraza 
de cédulas personales del corriente 
ejercicio de 1838 99,permanezca abler 
to durante tres meses; en ea conse
cuencia, prevengo por medio del pre
sents anuncio á los habitantes de este 
término municipal, que el expresado 
periodo, que dá principio en este día, 
no terminará hasta ígaal día del mes 
de Diciembre próximo, das le cuya fe
cha en adelante se hará efectivo el re
cargo del daplo del valor de la.s res
pectivas cédulas á loe interesados com
prendidos en la relación de morosos al 
expresado impuesto.

Almedinilla 9deSeptiembr6 de 1898. 
—José Ariza.

VISO
Número 2626

Don José Antonio Saiz López, Alcalde pre
sidente del Ayontamieato conati tocio nal 
de esta villa.
Hago saber; qne no habiendo tenido 

efecto la sabasta del servicio del alum
brado público de esta villa, verificada 
el día treinta y ano del pasado, se 
ananoia otra segunda que ha de tener 
lagar en esta Casa Capitular, el día 
diez y ocho del oorrieute, bajo el plie
go de condiciones qoe se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría fiel Ayunta
miento.

Viso 9 de Septiembre de 1898.— Jo
sé Antonio Roiz.

CABRA
j Núm. 2536
¡ Don Francisco de Lucs Salamanca, Alcalde 
i constitucional de esta ciudad.
j Hago saber: qne acordado por el 
| ilustre Ayuntamiento de mi presiden- 
; oia, en sesión del día tres del corrien-

te, la venta en enbaata pública del tra
to de noeoea exiatentea en el paseo po 
blioo, bajo las condiciones qoe apara- 
cen del pliego qne se halla de manifiós- 
to en la Secretaria monicipal, be dis- 
poeato qne dicho acto tenga efiOto el 
día 27 del corriente, y hora de once a 
doce de en mañana, en estas Casaa Con 
aiatoriaíes.

El tipo para la enbaata será el de 
cuarenta y cuatro peaetiis, y para t*’ 
mar parte en tila deberán los lioita'^’J 
rea depositar previamente en U Caja 
manieipal, la euma de cinco peaetaB.

Lo que ee hace público por toe ío 
del presente, para general concoimlento 
do este vecindario.

Cabra 12 de Septiembre de 1398.-- 
Francisoo de Luna- — Por mandado ’ 
S. S.“, Joaquín Mor», Secretario-

COMISARÍA DE GUERRA
DE CORDOBA

Núm. 2533

Ei Comisario de Guerra de esta pf^^ 
Hace saber: que neocsitándosc to®*'^ 

en arriendo an ¡ocal osp^iz paras 
blecor en él las Paotorlaa de Subsist®®^ 
oiaa y Utenailioe militeras do e**'® 
pita!, ae auoncia por el preaente, 
gúu diapoalción del Exorno. Sr- ^“^^f. 
dente de Ejército de eate segoo 
Cuerpo, fecha de ayer, á fin <i® ^^^^ 
caantaa pereonaa posean edifioioa 
oondioionea necesarias al efecto, y ®°^ 
arreglo el pliego de oendieionee 9'’‘’^j^ 
halla de manifie.=to en esta Comie®'^ 
do Guerra, calle Tomás Conde, ná®*' 
(antee Pavas) puedan presentar ^^^ 
proposioicnes desde el día do 1^ 
de eate ananuÍo hasta el 11 de Coto 
próximo, á las doce de su r^^^^’^'^Ung 

Córdoba H de Septiembre de ^ 
—Luis Muñoz.
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